
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 
TACNA- PERÚ MOMENTO DE CRECER V 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 098 - 2024 - GM/MDC 

Catana, 13 de agosto del 2024. 
VISTOS: 

El proveído Nº 3586 de Gereucia Municipal (ID: 005937), el Informe Nº 193-2024-EPC-GAJ-MDC 
de feclm 13 de agosto del 2024, !,¡forme Nº 513-2024-GPPR-GM/MDC-TACNA, de feclin de recepción 
09 de agosto del 2024, el luforme Nº 449-2024-GAF-GM/MDC de fecha 05 de agosto del 2024, el 
Informe Nº 292-2024-URRHH-GAF-MDC de feclin 30 de julio del 2024, el Informe Nº 481-2024-
GPPR-GM/MDC de feclm 19 de julio del 2024 y la Carta Nº 001-2024-VB]Af[ de feclm 17 de julio 
del 2024, copia del Informe Nº 230-2024-URRHH-GAF-MDC, copia del Informe Nº 345-2024-GAF
GM/MDC de feclm 13 de agosto del 2024, y el proyecto de Directiva Nº 03-2024-URRHH-GAF/MDC 
denominada: "Directim que regula el Otorgamiento de Reconocimientos a los Fu11cio11arios y 
Sen.1idores Públicos de la M1111icipalidad Distrital de Calana". 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artírnlo 194º de la Coustitución Política del Pení, reconoce a los Gobiernos Locales autouo1uía 
política, ecouómicn y admiuistrntiva en los asuntos de su competencia, la misma que radien en la 
facultad de ejercer Actos de Gobierno administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento 
jurídico concordante cou los Artículos l y JI del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgti11ica 
de Municipalidades. 

Cabe sáialar que unn Directi11n, es el documento de gestión y normativa de orden interno en la entidad, 
""""..--r.:on11ulado por una o mtis unidades u órganos, que establece las pautas orientadns al accionar de sus 

dependencias en cumplimiento de disposiciones legales vigentes formuladn de acuerdo a las necesidades 
de gestión de la Municipalidad Distrital de Catana. 

Que, con Resolución de Gereucia Municipal Nº 038-2023-GM/MDC de fecha 03 de mayo del 2023, se 
aprobó In Directiva Nº 01-2023-GPPR-GM/MDC denominada: "LINEAMIENTOS PARA LA 
ELABORACION, APROBACION Y MODIFICACION DE DIRECTIVAS EN LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA", con la finalidad de contar con lineamieutos que 
estandaricen el proceso de fom111lación, modificación y aprobación de directims. 

Que, con Carta Nº 001-2024-VB]Af[ de fecha 17 de julio del 2024, el Abg. fose Armando Vallejos 
Bemedo, presenta el Proyecto de Directiva denominada: "Directiva que regula el Otorgamiento de 
Recouocimientos a los Ft111cionarios y Sen,idores Públicos de la Municipalidnd Distrital de Calmw" y 
con Informe Nº 481-2024-GPPR-GM/MDC de fecha 19 de julio del 2024, la Gerente de Plauificacióu, 
Presupuesto y Racionalización, solicita la evaluación. 

Que, co11 Informe Nº 292-2024-URRHH-GAF-MDC de fecha 30 de julio del 2024, el Jefe de la Unidad 
de Recursos Humanos, emite Opinión Técnica Favorable a la viabilidad de aprobación del proyecto de 
Directiva en mención. Así también, con Informe Nº449-2024-GAF-GM/MDC de fecha 05 de agosto 
del 2024, la Gerente de Administración y Finanzas, otorga la viabilidad para la aprobación del presente 
proyecto de Directiva, 110 encoutrando obsen,aciones, derivando dicho expediente a la Gerencia de 
Planificnció11, Presupuesto y Racionalización para continuar con su trámite respectivo. 

Que, mediante /¡¡forme Nº 513-2024-GPPR-GM/MDC-TACNA de fecha de recepción 09 de agosto del 
2024, la Gerente de Plm1ificación, Presupuesto y Racionalización, menciona que dicha Directiva cumple 
con las directrices i11dicadose11 la Directiva Nº 01-2023-GPPR-GM/MDC denomiuada: "Liuenmientos 
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pnrn In,, Eln/,ornció11, A¡1rolmció11 y Morliftcnció11 de Directivas e11 In M1micipnlirlnd Distritnl de 
Cnln11n , /'DI' lo que emite O¡1i11ió11 Técuicn Fnvornhle. 

Q11~, ~011 f 11Jon11e Nº 193-2024-EPC-GAJ-MDC de Jecl1n 13 de ngosto del 2024, In Gerente de lls~sorín 
f11 nrlicn, ºl'i11n q11e es l'in/,/e In nprobnción de In Directiva e11 me11ció11 111edin11te neto reso/11t1110 rle 
Gere11cin M1111icipnl. 

Q11e, In Directim e11 111e11ció11, tiene como objetivo establecer procedimientos que per111itn emlunr el 
/1ue110 rlese111pe1io de los se111irlores de In M1111icipnlidnrl Distritnl de Cnln11n, promoviendo y reforzn11do 
los miares orgn11izncio11nles /1nsnrlos en In i11tegridnd y In trnnspnrencin, nsí como los principios éticos 
q11e rige11 In co11rl11ctn, nseg11 m11rlo q11e lns evnl11nciones rejleje11 In responsnbilirlnd socinl. Además rle 
pro111011er y Jortnlecer In irle11tirlnrl instit11cionnl y In correspondiente rnltura orgnnizncionnl. 

Por /ns co11sirlernciones exp11estns, y en uso de lns atribuciones conferidas por In Constitución Política 
riel PerlÍ, Ley Nº27972, Ley Orgánica de Municipalidades y en ejercicio de lns fncultndes delegadas 
111erlim1te Reso/11ció11 rle Alcnlrlín Nº 015-2023-A/MDC, y con el visto bueno de In Gerencia de Asesoría 
Jurírlicn, In Gere11cin rle Arl111i11istració11 y Finnnzns, In Gerencia de Plnnificnción, Presupuesto Y 
Rncionnliznció11 y In U11irlnrl rle Recursos Hu111nnos. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR In Directiva Nº 03-2024-URRHH-GAF-MDC 
de110111innrln: "DIRECTIVA QUE REGULA EL OTORGAMIENTO DE RECONOCIMIENTOS 
A LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE CALANA", In cual se encuentra adjunta y formn parte integrante de In presente 
Resol11ció11. 

J ~ 
j v RTICULO SEGUNDO: ENCARGAR n In Unidad de Secretaría General, In p11blicnció11 de In 
::i; :; presente Reso/11ció11 y Directi11n en In Página we/1 de In Entidad, nsí como su respectiva 11otificnció11. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR In presente a /ns Unidades Orgánicas de nuestra l11stit11ció11. 
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